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"poR tA cuAt sE coNVocA A tA coMUNtDAo AcAoÉMrcA DE GRADo y PREGRADo DE LA FAcutrAD
DE ctEfrctAs MÉotcAs oE [A uNtvERstDAD NAc¡oNAt DE AsuNctóN n u posruuclóN PARA tA
exot¡nec¡ót DE ARANcEt ES ACADÉMtcos, coRRESpoNDtENTE At PERtoDo t Ecrtvo 2026". -----
vtsTo:
Las re8lamentaciones v¡gentes y en cumpl¡miento de los artículos 208" ,209",210" y 211' del Estatuto de

la Un¡versidad Nacional de Asunc¡ón (UNA), v

CONSIOERANOO

Que la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, en el marco de las políticas

de inclus¡ón, equidad y permanenc¡a estudiantil, contempla la exoneración de aranceles académicos para

estudiantes de Brado y pre8rado que reúnan los requis¡tos establecidos en el Estatuto de la UNA. --------

Que resulta necesario convocar a la comunidad académ¡ca de grado y pregrado de las carreras de ia
FCM/UNA para la postulac¡ón a la exoneración de aranceles académicos correspond¡ente al per¡odo

lectivo 2026.

Las disposic¡ones legales y reglamentar¡as v¡gentes

ET DECANO DE IA FACUITAD DE CIENCIAS MÉDICAs

DE LA uNtvERstDAD NAcloNAt DE AsuNcróN,
en uso de sus atr¡buciones legales;

RESUELVET

Artículo l' CONVOCAR a la comunidad académica de grado y pregrado de la Facultad de Cienc¡as

Méd¡cas de la Universidad Nac¡onal de Asunción a postularse para la Exoneración de
AGnceles Académ¡cos correspond¡ente al período Iect¡vo 2026, de conformidad con lo

establec¡do en el Estatuto de la UNA, según el siguiente detalle:
1. Artfculo 208': Direct¡vos y Func¡onar¡os.

2. Artfculo 209": Promedio sobresal¡ente del año inmediato enterior, igual o super¡or a

cuatro coma seis (4,6), o part¡cipac¡ón destacada en activ¡dades deport¡vas o

culturales, deb¡damente certif¡cada por el Centro de Estudlantes de Medlclna. -

3. Artfculo 210": lnsolvencia económica. Para acceder a este beneficio, el estud¡ante
deberá reg¡strar un promed¡o de notas no inferior a tres (3) o pertenecer al 25 % de
los me¡ores Dromed¡os en el período académ¡co ¡nmediato anterior, en cada caso.

Además, haber cursado y aprobado un mínimo de as¡gnaturas ¡gual al 50 % de las

as¡gnaturas desarrolladas en el período académico inmediato anterior. -

Artículo 211': para ingresantes, con primera matr¡culación y puntaje mÍn¡mo del
ochenta por ciento (80%) deltotal posible en el examen de adm¡s¡ón. -

detalle:
l. Período de postulación: Del 2 de febrero de 2026 al 13 de marzo de 2025, in
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2. Mecanismo y modalidad: La postulación se realizará de manera presencial
en los si gares

MrsróN tNsrrructoÚAL
Fomat proles¡onales en C¡enc¡as de la Sdlud ¡nnovddores, con
l¡derazgo, valores ét¡cos y capac¡dad de gesl¡ón que respondan a las
necesidddes de salud de la poblac¡ón y con responsebil¡dad soc¡al.
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y l¡deÉzgo en forfidc¡ón de
de programas académ¡cas que can
¡nnovac¡ón tecnológbe, con
ñedioamb¡anlal. c
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DECANATO
Avda. Mc¡1. l-ópcz !, Coronel Ca?al - Campus UniversiErio

E-MAIL: §g!llc!!!u!+e-d!u\ - !!0l-Ét!!1qI!.cdu¡-\ WEB: \rlvq mcd.ttrl!!-\
San Lorenzo - Parsgüay

Artículo 2' ESTABTECER período, mecan¡smo, modal¡dad y requisitos de postulac¡ón, se8ún el s¡guiente

Ser reconocida nac¡onal e
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Artículo 3" DISPONER que los postulantes amparados en los artículos 2,.O" y 21L" del Estatuto de le
UNA deberán someterse a una entrev¡sta soc¡oeconóm¡ca, prev¡o agendamiento, con
profes¡onales de la Unidad de Blenestar Estud¡ant¡1, dependiente de la Direcc¡ón

Académica, a fin de elaborar el ¡nforme correspond¡ente.

Extensión Universitaria, y a la Unidad de B¡enestar Estudiantil, depe ndiente de la Dirección

Académ¡ca, arb¡trar las med¡das necesarias para el anális¡s de postulac¡ones y la

presentac¡ón de las propuestas de adjudicación de la exoneración les académicos.

Artículo 5' COMUNICAR, reg¡strar y archivar.

Lic. RAQ EL GIt MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMAR , CUENCA TORRES

Secretaria de la Facultad Decano

Cc..: Dpto. de Relaciones y 8ecas, Unida studiantil, Direcc¡ón Académica, Dirección de Extensi on

Universitaria, Dirección de lnformacion idinac¡ones de Carreras (lúed¡cina-Central, Medicina-Fil¡al,

oMCT/RGM/eds

*ttstóN ,NsTtTucroNAL
Fomat pmfes¡onales en C¡enc¡as de ld Salud ¡nnovadores, con
liderczgo, valorcs ét¡cgs y capac¡dad de gestión que respondan a las
necesidades de salud de la poblactSn y con responsab¡liddd soc¡dl.
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Set @con@¡da ndc¡ondl e intemac¡onalmente por la excelenc¡d
y l¡derazgo en Íomac¡ón de prolesionales de la salud a lrcvés
de prcgramas dcddém¡cas que cgntemplen la ¡nvest¡gdción e
innovdción tecnológba, con coñptomiso s@¡al y
medioamb¡ental.
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a) Estudlantes de la Sede Centrat Mesa de Entrada de la Facultad de Ciencias

Médicas - 4' P¡so, San Lorenzo. -

b) Estudlantes de la Fillal Santa Rosa del Atuaray: Secretaría de la filial
corresPond¡ente. -

El horario de atención será de lunes a v¡ernes de 07:00 a 13:00 horas. El personal a cargo

registrará las postulac¡ones, ver¡f¡cará la documentac¡ón presentada y entregará un

comprobante de recepc¡ón ¡nd¡cando fecha y hora de presentación. -

3. Requlsitos de postulac¡ón: Los postulantes deberán presentar el Formular¡o de

Postulación, descargado de la pá8ina web inst¡tuc¡onal de la Facultad de C¡encias

Médicas-UNA, debidamente completado, acompañado de:

a) Fotocopia s¡mple de la cédula de ¡dent¡dad civil v¡gente. -

b) Cop¡a del historial académico, expedida por el Dpto. de lnformática Académica. -

4. Observáclón: El incumpl¡miento de cualquiera de los requ¡s¡tos establec¡dos impedirá la
aceptac¡ón de la postulac¡ón. -

Artículo 4' ENCoMENDAR al Departamento de Relaclones y Becas, dependiente de la Dirección de

Kines¡ología y Fisioterapia, lnstrumentación y Area Quirúrgica, PodoloSía), Dpto. de lnformática Académica,

Perceptoria Académ¡ca, Arch¡vo.


